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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
amediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid, <-, Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,y un año, 180. ;,

Fuera de Madrid, —
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Administración y Talleres:
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ios). —-

Teléis. 265814 y 253202. .—.Apartado 937.ORAS-: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
orario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

XU*iÍÍÍÍÍtt¡¡t3Íi*ÍÍÍtlllllÍli********************......"..~*...~~.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial to ordinario, cantidad no inferior a un
millón de pesetas, a satisfacer al enaje-
nante en plazos semestrales vencidos, de
quinientas milpesetas, a cuenta del im-
porte total en que se formalice la adqui-
sición, hasta su completo pago.

Octava. Los licitadores deberán pres-
tar a la Corporación, para asegurar laformalización del contrato, una garantía
provisional de cien mil pesetas, que po-drá constituirse en la forma prevista enlos artículos 75 y siguientes del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales reiteradamente citado. En
todo caso, ha de acompañarse a las pro-
posiciones el resguardo acreditativo de
haber quedado constituido en la cuantíadicha en la Caja General de Depósitos o
en la de esta Corporación.

Novena. A las proposiciones se
acompañará plano detallado de la finca,
tanto de su situación y linderos, como de
distribución interior, a escala indicada,
los títulos de propiedad y cualquiera
otros documentos que se estimen preci-
sos, midiendo sugerirse en las propuestas
las modificaciones que, sin menoscabo de
lo establecido en Jos pliegos,, puedan
concurrir a la mejor realización

'
del con-

finca siguiente: , en precio de
(se detallará la misma de forma que re-
sulte acreditado reúne las condiciones
que señala el presente anuncio y pliego
de condiciones, y deberá acompañarse a
esta proposición, al menos, y aparte los
documentos justificativos pertinentes, to-
do ello con arreglo a las bases transcri-
tas, un plano de situación y de distribu-
ción del inmueble, con indicación de la
escala en que está realizado).

de Madrid
)QUISICION DE UN INMUEBLE
ESTINADO A NUEVO PALACIO

PROVINCIAL La Diputación consignará, asimismo,
en cada ejercicio económico en su Pre-
supuesto ordinario cantidad suficiente
para satisfacer al enajenante un interés
del cuatro por ciento anual por el im-
porte adeudado. Este interés se liquida-
rá, igualmente, al vencimiento de cada
semestre.

-a Excma. Diputación Provincial de
rdrid, en sesión de 22 de febrero úl-
10, acordó declarar de urgencia, a
ctos de lo previsto en el artículo 19vigente Reglamento de Contratación
las Corporaciones Locales, la adquisi-

>n de un edificio con destino a Palacio
ovincial, mediante concurso público, en
> condiciones que resultan del expe-
rrnte formado en su día y elevado a
Superioridad, a cuyos efectos se da

r el presente publicidad a la licitación,
e ha de regirse por las siguientes ba-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, n de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Sinesio 'Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

No obstante lo indicado en los párra-
fos anteriores, la Diputación se reserva
la facultad de satisfacer en metálico, en
cualquier momento, el total importe de la
deuda pendiente del valor de la adquisi-
ción del inmueble motivo del presente
concurso.

(O.
—

22.996)

Sección de Fomento
—

Negociado de
Subvenciones a K>s AyuntamientosCuarta. Será de cuenta del licitador

o licitadores que resulten adjudicatarios
el importe de los anuncios de este con-
curso, el de los honorarios del Notario,
otorgamiento de escritura, impuesto de
Timbre, Derechos reales, Plusvalía o
cualquier otro que grave, en cualquier
concepto, la enajenación del inmueble
ofrecido, así como los gastos de inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad, in-
cluso por la segregación de parcelas de
terreno que pudiese ser preciso llevar a
cabo.

Primera. El objeto del concurso es,
no se ha dicho, la adquisición dé un
nueble en el que pueda esta Diputa-
n de Madrid Instalar debidamente su
'resentación, dependencias y oficinas,
rueble que ha de reunir, como míni-
, las siguientes condiciones, desde el

La Diputación Provincial, en sesión
plenaria de 22 de octubre próximo pa-
sado, ha acordado sacar a concurso, con
arreglo a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las ñoras de diez a doce, la eje-
cución de las obras de establecimiento de
la línea eléctrica para el suministro dte
alumbrado y energía al pueblo de Valde-

trato
Asimismo se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad determinados
en los artículos 4.° y 5.° del mismo Re-
glamento de Contratación.

n to de vista técnico:
a) La finca constará de palacete y
din o espacio libre y ha de permitir
ampliación de las construcciones en

>o necesario, sin contravenir las Orde-

Los concursantes que presenten pro-
posiciones en nombre de otras personas
deberán acompañar a su instancia poder
notarial que acredite representación sufi-
ciente, debidamente bastanteado por el
señor Secretario de la Corporación.

Décima. La celebración de la licita-ción se regiré, en cuanto sea aplicable
a este concurso, por lo dispuesto en el
artículo 34 del Reglamento de 9 de enero
de 1953, s! bien teniendo en cuenta lo
que determina el número tercero del ar-
tículo 40 del mismo y sus números cuar-
to y quinto.

as municipales.
Estará situada en un barrio seño-

con buenas comunicaciones, y hará
na, por lo menos, a dos calles.

La superficie total mínima de la
será de dos mil metros cuadrados.
Las edificaciones, en cuanto a su

rucción e instalaciones, serán de pri-
categoría, estarán en perfecto esta-

Quinta. Todos los oferentes han de
obligarse, caso de resultar adjudicata-
rios, a elevar el. contrato a escritura pú-
blica en el plazo que se les señale por la
Corporación Provincial, con pérdida de
la garantía provisional constituida, a que
más adelante se hace referencia, en caso
contrario, por incumplimiento de las
obligaciones contraídas, con las demás
sanciones reglamentariamente previstas.

manco
Servirá de tipo de subvención máxima.

para el concurso las siguientes cantida-
des: 22.500 pesetas por kilómetro de lí-
nea trifásica de alta tensión terminada
y puesta en servicio, con un tope máximo
en total de 102.500 pesetas; 25.000 pe-
setas para la caseta de transformación
completamente equipada con sus protec-
ciones y toda clase de accesorios que
para el buen servicio sea preciso insta-
lar> .v r-S00 pesetas, para elequipo de
enganche en la línea de alta tensión con
sus correspondientes protecciones, que
los"* adjudicatarios construirán con arre-
glo al proyecto que cada uno de los so-
licitantes presentará en sobre cerrado y
lacrado, unido a la proposición que for-

de conservación, y en su primer tercio
vida; y en cuanto al palacete, ade-
5- será de tipo suntuario en cuanto a
distribución, dimensiones de locales y
oración, apropiados al rango repre-
tativo de la Corporación Provincial.
•egunaa. La cifra de coste del re-
do inmueble no excederá de treinta
'ones de pesetas, de cuya, cuantía ha-
n de ser deducidos los gravámenes
afecten a la finca; a este efecto, al

-r las ofertas se indicarán clara y
cretamente las cargas que pesen so-
los inmuebles, si no estuviesen li-

s de ellas, comprometiéndose a su Il-
ación, en su caso, al formalizar la es-
ura definitiva de compra. •

-n las ofertas ha de indicarse también
1 hnca se halla o no al corriente en el
0 de contribuciones e impuestos de
as clases y si está o no libre de inqui-
s De no cumplirse estas condiciones
Proposición se- entiende automática-

Sexta. La licitación se verificará por
medio de pliegos cerrados, con estricta
sujeción a las disposiciones del Regla-
mento dte Contratación de 9 de ertero del

Undécima. La Corporación efectuará
la adjudicación, atendidas discrecional-
mente las condiciones del inmueble ofre-
cido, en relación con el destino que ha
de darse al mismo, pudiendo también de-
clarar desierto el concurso si ninguno de
los concurrentes cumple las condiciones
del pliego aprobado.

corriente año, y la apertura de los mis-
mos tendrá lugar a las doce de la ma-
ñana del día siguiente hábil después de
transcurridos diez días, también hábiles,
de la publicación de este anuncio en el
(\u25a0Boletín Oficial del Estado», en la Casa
Palacio de esta Diputación, bajo la pre-
sidencia del que lo es de la misma o del
señor JDiputado en quien delegue a tales
efectos y con asistencia del señor Secre-
tario de la Corporación, que dará fe.

mulé

Duodécima. Hasta el momento de la
apertura de pliegos estarán de manifies-
to en las .oficinas de esta Diputación
Provincial (Sección de Asuntos Conten-
ciosos y Propiedades y Derechos) los
pliegos de condiciones con arreglo a los
cuales ha sido convocado este concurso.

hca^rpe^^^^H
de pliegos cerrados, de conformidad^B
el Reglamento de Contratación de 9 dé
enero ele 1953, el día 28 de noviembre
actual, a las doce y quince, en el Pala-
cio de esta Corporación, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado provincial en quien dele-
gue, y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100, y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja General de Depósitos
o en la de esta Corporación, la cantidad
de 3.250 pesetas, en concepto de garan-

medio

Séptima. Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro general de esta
Diputación de Madrid, en horas de once
a una de la mañana, en días laborables,
desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio al inmediatamente
anterior hábil al de la apertura de plie-
gos, e irán extendidas en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta (4,50 pe-
setas) ,• aumentado en un 5 por 100, y
reintegro equivalente en timbres provin-

Modelo de proposición

Dor que habita en calle
de ,num , enterado del anun-
cio publicado en el ((Boletín Oficial del
Estado» de fecha y de las demás
condiciones y requisitos que se exigen
para tomar parte en elconcurso para ad-quisición de un inmueble con destino a
nuevo Palacio Provincial de la Excelen-tísima Diputación de Madrid, ofrece la

desechada
La Diputación de Madrid

tos previstos en las disposicio-
rigentes, contrae la obligación de
gnar anualmente en su Presupues- cíales
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día provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito local o crédi-
tos reconocidos y liquidados por esta
Corooración, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5-° del Reglamen-
to de Contratación.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-

ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica dtel Gua-
diana, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
524.360,97 pesetas.

notificaciones, algunos por resultar ddomicilio ignorado, y en virtud de lo diS6puesto en ei vigente Estatuto de Recau'dación, en su artículo 127, se ha dicta'do providencia acordando requerir pormedio de edicto a insertar en el BoletínOficial de la provincia, y a fijarse enla Tenencia de Alcaldía del distrito alos deudores, sus herederos o causa-habientes, para que en el plazo de ochodías, a contar de la fecha de su publi-
cación y exposición, comparezcan en susrespectivos expedientes o señalen domi-cilios o representantes a quienen poder
dirigir las notificaciones necesarias-bien entendido que, transcurrido el in-dicado plazo sin haberlo verificado seproseguirán las actuaciones con arreglo
a los reglamentos vigentes, previa de-
claración en rebeldía de los expedienta-
dos.

didd en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4-°' y 5.0 del Reglamento de
Contratación.
jLos pliegos de condiciones facultati- La fianza provisional, a 10.490 pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de diciembre de 1953, a las once
horas.

vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a¡ la apertura de los pliegos

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Ellicitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

Madrid, 9 de noviembre de 1953.
—<E1

Director general (Firmado).

unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Hacienda, para su pro-
puesta de adjudicación.

presentados, los cuales pasarán, en

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.El licitador que resulte adjudicatario

'
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe dte la adjudica-
ción.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Los deudores son: Antonio Solís Ve-larde; Carmen Rodrigo García; FloriánDora Lugio; Luis Agudo R. Quintana;
Francisco de Paula; Antón, o de Torque-
mada; Wladislada Micezarek de Diedi-
chark ; Astoria Hotel;El Hogar Espa-ñol; Pilar, Jesús, Teresa y José María
Díaz Rincón; Francisco Díaz Leyda;
Vicente Martín Moreno; Pujol Sánchez
y Cía.; Teresa Sánchez Martín; Tere-
sa Pujol Sánchez; Hogares, S. L.;
Adolfo Buendía; Gisland, S. A.; M. A.
C. O. P. A., S A.; Construciones He-
rrera Oria, S. L.; Materiales de Cons-
trucción y Pavimentación; Sánchez Ace-
fal, Sucesor de Villar y Cía.; Francisco
Casín; Herederos de Vidal Casín y Dis-
tribuidora Industrial Comercial y Agrí-
cola.

-

(G, C.—4.906) (O—22.985)
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terrnjjBará el día
anterior al del exmcurso, durante las ho-
ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en las oficinas
centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

SUBASTA de las obras de Camino ge-
neral núm. 3 de la carretera genera!
de Extremadura al río Tajo, por .Tala-
yera la Nueva

-
Zona regable del Al-

berche.
Lo que se anuncia al público.para su

conocimiento.
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Madrid, 13 de noviembre de 1953.
—

\u25a0

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 7 de di-

ciembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción dte Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y én
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona' o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastantea-
do por el señor Secretario de la Corpo-
ración.-

(O.—22.994) Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos..Secretaría, —

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do en el artículo 664 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno de 21 de octu-
bre último, en virtud del cual se suple-
menta en la cantidad de 279.892 pesetas
la partida 118 del vigente Presupuesto
de Gastos del Interior, para poder efec-
tuar nombramientos de Matarifes de
temporada, detrayendo la expresada can-
tidad del crédito consignado en la par-
tida 115 del mismo Presupuesto.

'Madrid, a 5 de noviembre de 1953.
—

El Recaudador, Manuel Morales Zazo.
(G.— 1.809)Elplazo de ejecución de las obras es el

de ocho meses y los gastos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales,
expedidas por los Servicios técnicos co-
rrespondientes.

El presupuesto de contrata asciende a
2.186.440,87 pesetas.

La fianza provisional, a 37.80x1 pesetas
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de diciembre dte 1953, a las once
horas.

AYUNTAMIENTOS
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

VILLAREJO DE SALVANÉS
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
Se encuentran en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamaciones,
los documentos siguientes:

Modelo de proposición El proyecto y pliego de condiciones,
así como, el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán die manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.

Don , que habita en , calle
de ....... núm , enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar 'parte en el concurso de ....... se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas 'extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Presupuesto especial del Juzgado co-
marcal de esta Villa, formado para el
próximo ejercicio de 1954.

Cuenta general, con sus justificantes
correspondiente al año 1952.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. .-

Villarejo de Salvanés, 6 de noviem-
bre de 1953.— .El Alcalde (Firmado).

(G. C.-4.863) (O.-22.953)
ALCORCÓN

Madrid, 9 de noviembre de 1953.
—El

Director general (Firmado).
(G. C—4.907) (O.—22.986)

Madrid, iide noviembre- de 1953.
—

El Secretario general, Jruan José Fernán-
dez-Villa. Instruido expediente de suplementos

de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

(O.—22.995)
Ministerio del Ejército

Negociado de Reclutamiento del distrito Junta Centra! de Adquisiciones
yEnajenaciones

de Buenavista

Madrid, 12 de noviembre dte 1953.
—

E! Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Don Tomás Gistáu Mazzantini, Teniente
de Alcalde del distrito de Buenavista,
de esta capital,

CONCIFRTO DIRECTO URGENTE

(O.—22.997) Hago saber: Que por el mozo Pascual
García "López, alistado por el que fué
Ayuntamiento de Canillas, se solicitó la
concesión de prórroga de primera clase,
teniendo un hermano desaparecido del
domicilio paterno -en la primera quince-
na del mes de septiembre de 1938.

RECTIFICACIÓN Alcorcón, a 5 de noviembre de 1953-
—

El Alcalde, Casimiro Sevilla.Se rectifica el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 262, del día 3 ele noviembre de 1953,
en el sentido de que el Concierto Directo,
para el Servicio de Acuartelamiento, se
celebrará a las nueve horas de la mañana
del día 19 del mes en curso, en vez del
día 20 del mismo mes, fecha consignada
en el anuncio.

K» (G. 0—4,861) (O..—22.951)

Ayuntamiento de Madrid SAN AGUSTÍN DEL GÜADALIX
Se halla expuesto al público, por pla-

zo de ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el Padrón de la Riqueza
Urbana, para oír reclamaciones.

Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 30 del pasado septiembre,
acordó anunciar concurso público para
contratar el alquiler de unos locales para
Ja Tenencia de Alcaldía del distrito de
Chamartín. Precio, el que libremente se-
ñalen los licitadores.

Por el presente se ruega a cuantas
autoridades o particulares tengan alguna
noticia acerca del paradero de Antonio
García López, hermano del interesado,
lo participen a esta Tenencia de Alcal-
día, sita en Velázquez, 52.

San Agustín del Güadalix, a 6 de no-
viembre de 1953.—El Alcalde, Patricio

D. O. de S. E., el Teniente Coronel
Secretario (Firmado).

Sanz

(O.—22.993) (G. C.-4.893) (X.—1.910)

Én Madrid, a 5 de noviembre de 1953.
El Teniente de Alcalde, P. A., el Se-
cretario (Firmado).

CERCEDILLA
El plazo del concurso es el de veinte

-días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, durante los expresa-
dos días y horas que comprende el plazo
\u25a0del concurso, y en- el sitio antes mencio-
nado.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Centro

Aprobados por este Excmo. Ayu
miento, en su sesión ordinaria celebr(X.-1.912)

* \r*.^v .

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

en segunda convocatoria el día
corrientes, los pliegos de condiciones f

2 de

EDICTO cultativas y económicas que servirán de

base a la subasta para el aprovecha-
miento de maderas del lote .7.

°
del Monte

Pinar y Agregados, de los Propios de
Don Manuel Morales Zazo, Recaudador

de Corírtribucionés e Impuestos del
Estado en la expresada zona.

Sección de Obras Hidráulicas
este Municipio, durante el año

SUBASTA de las obras del -Proyecto de
replanteo previo del abastecimiento de
agua» a Villares del Saz (Cuenca).

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan
en esta oficina recaudatoria de mi cargo,
contra lps deudores que a continuación
se relacionan, por diferentes conceptos
contributivos, y en los que no han po-
dido llevarse a cabo requerimientos ni

de 1953-54, se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento por espacio de ocho días, para
oír reclamaciones, transcurridos los cua-
les sis haberse presentado ninguna se
considerarán firmes, de conformidad con
lo que dispone el artículo 24 del Regla-

ANUNCIO

Hasta las trece horas d'el día 7 de di-
ciembre de 1953 se admitirán en la Sec-
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mentó de Contratación de 9 de febrero
de '953- , . , ,

Cercedilla, 4 de noviembre de 1953.
—-

El Alcalde, P. O. (Firmado).
(G. C—4-859) ('O—22.950)

a los derechohabientes de dicha señoraque en término de treinta días pueden
comparecer en forma ante este Tribunal
a mostrarse parte en la presente causa,
si vieren convenirles, bajo apercibimien-
to de que si dejan transcurrir dicho tér-
mino sin verificarlo tes parará el perjui-
cio a que hubiere lugar. Y para que ten-ga lugar la inserción acordada en aludi-do periódico oficial, expídase y remíta-
se al Excmo. señor Gobernador Civil de
esta provincia testimonio literal de esta
resolución acompañado de atenta comu-
nicación, con encargo cte que una vez ten-ga lugar remita a este Tribunal un ejem-plar de aquél.—Lo acordaron los señores
del margen y rubrica el señor Presiden-te.—-Hay una rúbrica.

—
José Beneitez.

(Rubricado.)»
Es copia conforme con su original, a

que me remito y de que certifico. Ypara
que conste y remitir allSxcmo. señor Go-
bernador Civilde esta provincia, en cum-
plimiento de lomandado por la Sala, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 24de octubre de 1953. —El Secretario de
Sala, José Beneitez Marqués.

estima el recurso de reposición contra
el Decreto del Excmo. señor Alcalde
Presidente de 6 de junio de 1953, de-
negatorio de licencia de apertura de
abacería en la calle de Antoñita Jimé-nez, número 32.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA'
COLMENAR VIEJO

Pon Antonio Torres Torres, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Madrid, 19 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.—4.482)

En virtudde providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número dos, dte Madrid, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de don
José León Valencia, representado por el
Procurador don' Enrique de las Alas Pu-
mariño, contra don Santos Mateos de la
Higuera, sobre pago de 140.247 pesetas,
importe de una letra de cambio, gastos de
protesto, intereses y costas, hoy en eje-
cución de sentencia, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, la siguiente finca embargada
al demandado:

Hago saber: Que por la Agrupación
de señores Representantes de los pueblos
adscritos a este partido comarcal ge ha
aprobado el Presupuesto de Atenciones
judiciales para el próximo ejercicio de
1954) quedando expuesto dicho docu-
mento en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince dias,. que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen, pudien-
do formular en dicho plazo las reclama-
ciones u observaciones que estimen opor-
tunas, a tenor todo ello de¡ artículo 655
de la ley de Régimen local.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Valentín Martín Sancho, y bajo
el número 230, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento en Pleno de Ma-
drid de 26 de septiembre de 1952, que
desestimó reclamación del recurrente
contra el proyecto de apertura de la
calle Nueva, que ha de unir el paseo de
La Habana con la calle de María Tere-
sa, y contra la desestimación por silen-
cio administrativo del recurso de repo-
sición contra el acuerdo originario.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Una casa en la ciudad de Manzana-
res, calle de la Soledad, número once,
compuesta de un solar que mide 2.717metros, 80 centímetros cuadrados, que
tiene su puerta de entrada por dicha ca-
lle, y contiene las siguientes edificacio-
nes: una con fachada a la calle de la
Soledad , compuesta de alto y bajo, de
121 metros 36 decímetros cuadrados de
superficie; otra de planta baja con va-
rias habitaciones, de caber 334 metros
95 decímetros cuadrados. Dichas habi-
taciones tienen su acceso por ia puerta
dte entrada a la calle de la Soledad, que
es común también a una cuadra que ocu-
pa una superficie de 20 metros y 40 <ie-
címetrrjs cuadrados ;-linda el todo, por
la izquierda, entrando, con casa ele Agus-
tín Gallego y Maroto y corral de la=ca-
sa de la calle Ancha ;por la derecha, so-
lar propio de don Joaquín Lillo,y por la
espalda, casas de la calle de Cabrillas,
propias de don Jacinto Toledo y don
Francisco Torres. Inscrita a nombre de
elon Santos Mateos dje la Higuera To-
rrijos en el tomo 601 del archivo, libro
243 de Manzanares, folio 136, finca
número 13.805 duplicado, inscripción

Colmenar Viejo, 5 de noviembre de
1953.— El Alcalde, Antonio Torres To-
rres. (G. C—4.593) (B-—5-302)

(G. C-4.891) (O.
—

22.969)

Don Antonio Torres Torres, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

En la causa seguida a instancia de don
José Rubio Plaza y don Francisco Blan-
co Nteto, contra Alfredo Martínez Pérez,
Luis Coraminas Riera y Andrés Fernán-
dez, po» estafa, procedente del Juzgado
de- instrucción núm. 16, dte esta capital,
la Sección sexta, por su proveído de 20
de agosto dte 1952, acordó requerir a don
Francisco Blanco Nieto por medio de
edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado y de esta provincia,
a fin de que en el término de cinco días
designe nuevo Letrado y Procurador que
le defiendan y representen en lapresente
causa, por renuncia de los anteriores de-
signados, con apercibimiento que de no
verificarlo continuará el curso de la cau-
sa sin su intervención.

Madrid, 19 de octubre dte 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.Hago saber: Que por la Agrupación

de señores Representantes de los pue-
blos adscritos a este partido judicial se
ha aprobado el Presupuesto de Atencio-
nes judiciales para el próximo ejercicio
de 1954, quedando expuesto dicho do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
que se contarán desde la fecha del pre-
sente edicto, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen, pu-
diendo formular en dicho plazo las re-
clamaciones u observaciones que estimen
oportunas, a tenor todo ello del artículo
655 de la ley de Régimen Local.

(G. 0-4.484)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento 'de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Josefina García Grada, y bajo
el número 207, de 1953, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-bre revocación de Decreto del ilustrísi-
mo señor Teniente de Alcalde de la Zona
-sexta del Excrho. Ayuntamiento de Ma-
drid, por el que se desestima el recurso
de reposición contra el Decreto de 7de mayo de 1953, y se ordena a la re-
currente levante en un plazo de diez días
la instalación que integra la industria
de su propiedad destinada a molino de
piensos y establecida en Conde de Se-
rrallo, número 2 (Tetuán de las Vic-
torias).

-
Y para que conste y pueda tener lugar

su inserción en el BoletíW Oficialde la
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 17 de octubre ele 1953.

—El
Oficial de Sala, Enrique Torres Estrada.

(G. C—4.54S) (B.—5.267)

Colmenar Viejo, 5 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Antonio Torres To-
rres.

quinta
La expresada subaste tendrá lugar do-

ble y simultáneamente ante este Juzga-
do de primera instancia número dos /deMadrid, sito en la calle del Genera! Cas-
taños, número uno, y ante el Juzgado
de igual clase de Manzanares, el día do-
ce de diciembre próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, bajo las condiciones

(G. C—4.890) (O.—22.968)

Don Antonio Torres Torres, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo,

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en. la causa seguida en

el Juzgado de instrucción núm. 3, dte
Madrid, por falsedad festafa, con el nú-
mero 209, de 1947, de sumario, y 1.648,
dte 1950, de rollo, contra José Luis Sanz
Sánchez, por la Sección séptima de esta
Audiencia Provincial se ha dictado la si-
guiente

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Hago saber: Que por la Corporación

Municipal de mi Presidencia se ha apro-
bado el Presupuesto ordinario que ha de
regir en el próximo ejercicio de 1954,
quedando expuesto dicho documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de' quince días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto, para
que pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen, pudiéndose formularen dicho plazo las reclamaciones .,u ob-
servaciones que se estimen oportunas,

Madrid, 19 de octubre de 1953.
—El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. .C.--4.481)

siguientes

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento sesenta y seis mil ocho-
cientas treinta y dos pesetas treinta v
siete céntimos, rebajado ya el veinticin-
co por ciento del tipo de'la primera su-
basta.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Nicolás Pardeiro González, y
bajo el número 217, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de Decreto del
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de
la Zona primera del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid de 9 de agosto de
r953. Por el que se deniega la concesión
al recurrente de un nuevo plazo para
realizar las obras ordenadas en la le-
chería sita en la calle de Tres Cruces,

No se admitirán posturas- que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.Providencia

Madrid, 15 de octubre de 1953.
—Dada

cuenta.
—

Hágase saber por meclio de edic-
tos, que se publicarán en el Boletín-
Oficialde la provincia, a don Francisco
Lianza Bobadilla, la renuncia que a su
defensa y representación hacen el Aboga-
do don Antonio González Muñoz y el Pro-
curador señor Díaz Garrido, para que en
el término de diez días se persone nueva-
mente en esta causa, con apercibimiento
de que si no lo verifica te parará el per-
juicio a que haya lugar.—

Proveído por
la Sala y rubricado por su Presidente, de
que certifico.

—Hay una rúbrica.
—

Licen-
ciado Juan P. Bermudc. (Rubricado.)

Si se hiciesen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

1 tenor todo ello del articulo 655 de la
le>" de Régimen Local.

Colmenar Viejo, 5 de noviembre de
J953---El Alcalde, Antonio Torres To-

Para tomar parte en Ja subasta debe-
rán consignar -previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

rres

G. C—4.889) (O.—22.967)

Audiencia Territorial de Madrid
numero 2

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallan de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

'
Madrid, 21 de octubre de 1953.

—
El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. O—4.541)

EDICTOS

José Beneitez Marqués, Secretario
de Sala de la Sección quinta de la Au-
üiencia Provincial de Madrid.
Certifico: Que ante esta Audiencia y

que está a mi cargo se sigue
criminal, procedente del Juzgadoe, instrucción núm. 15, de esta capital,

aJ° el número dte sumario 452, de 1941,
contra Pablo Galindo Ortega, por tesio-

ted "?Pruc'encÍa, en la cual se ha dic-
do la siguiente providencia:
"Audiencia Provincial.

—
Señores de

"^ón quinta: Bombín, Pereda, Zúñi-
jvT'-Madrid, 24 de octubre de 19*53. —
tjf ?uenta :en vista de la anterior cer-

pación de defunción de la perjudicada
«>na -Agustina' Lledó de la Yerba, seene por cesado en aludida representa-on al Procurador don Gervasio Rodrí-
yTez> con quien dejarán

•
de entenderse

-SUCes'vas diligencias ; v publíquese el
pésente proveído en el Boletín Oficial

provincia, a fin de hacer saber

t.j u

— -
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la

Y para que cwnste y para su inserción
en el Boletín Oficial ele esta provincia.
expido y firmo la presente en Madrid, a
21 dte octubre de 1953.

—El Oficial de Sa-
la, Francisco Cadenas.

Por el presente edicto se hace saber,
pra conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Zacarías Fernández Barbera,
y bajo el número 186, de 1953, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de Decreto del
Excmo. señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 2 de sep-
tiembre de 1953, que desestimó instancia
del recurrente de 12 de agosto de 1953,
en la que solicitaba su reposición en el
servicio de circulación y abono del Plus
que tenía asignado en 'e¡ mismo.

responsabilidad! dte los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-(G. C —4-495) (B.—5.210)
mate

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente. con el visto bueno deJÉ

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo en Madrid, a dos de noviembre de

novecientos cincuenta y tres.
—El Si

tario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firma

señor

EDICTOS

, Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Pedro Díaz López, y bajo el
número 201, de 1953, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, por el que se des-

(A.—21.081)

Lo que se hacte público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO 3

Madrid, 21 de octubre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

EDICTO

En virtud de providencia dictada ei»
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,(G, C—4.542)



4 SÁBADO 14 DE NOVIEMBRE

en los autos ejecutivos que se siguen a
nombre de la entidad «Lozana y Sme-
yers», S. R. C, contra don Juan Cusi-
do Tous, sobre reclamación de cantidad,
se saca a la venta e,n pública y primera
subasta, y término de ocho drías, una
furgoneta, marca «Renault», matrícula
V-545 1,con motor número 49.940 y bas-
tidor número 263.839, ele 8 HP., que se
encuentra depositada *en el local «Mi
Garaje», de Denia (Alicante), y ha sido
tasada pericialmente por clon Jaime Au-
sió Borras.

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Manuel Martínez. (Rubri-

cado.)

hipotecarjo, se saca a la venta en públi-
ca y primera subasta la siguiente

tro por ciento anual de esta suma desde la fecha idle emplazamiento de' esteproctesp, hasta su completo pago, ¡mioo
méndole además las costas de este nro"cedimiento.— Así por- esta mi sentencia"que se notificará al actor en la formaordinaria, y a la parte demandada por
edictos que se fijarán en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, por su calidad derebeldía, al no ser que la parte demanIdante solicite su notificación personal
lo pronuncio, mando y firmo.—J. SanRomán. (Rubricado.)— Sellado.-^ Publi-
cada en el mismo día.

Finca
Pblicación Urbana. Una casa en Villaviciosa de

Odón, y su caite de las Eras, número
seis, que lirada: al frente o Norte, con
la calle ;por la espalda o Suir, calle del
Campor ; Oriente o izquierda, Pedro
Maestro, y Poniente o dertecha, Antonio
Maestro y Clemente " Martínez. Ocupa
una superficie de 9.ooo. pies cuadrados,
equivalentes a 21 áreas 76 metros 36 de-
címetros y 25 centímetros.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
hallándose celebrando audiencia pública
en la Sala de su Juzgaelo en el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—
Ante mí, Ma-

nuel L. Villar. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación a don

Julián Gómez Martín y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veintiuno
de octubre de mil novecientos cincuenta
y tres:

—El Secretario (Firmado). —
Vis-

to bueno : El Juez, Manuel Martínez
Fernández,

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las on-
ce de la mañana'; advirtiéndose a los li-
citadores :

Para el remate de dicho inmueble se
ha señalado el día quince de diciembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si-

Y para que conste ie insertar en elBoletín Oficial de esta provincia, a fin
de. que sirva de notificación en forma le-
gal al demandado don José Cáceres Ma-rañón, se extiende el presente en Puen-
te de Vallecas, a siete de noviembre de
.mil novecientos cincuenta y tres.

—
-El Se-

cretario (Firmado). —El Juez municipal,
José María San Román Mato.

(A.—21.083)
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de treinta y siete mil pese-
tas, en que hasido tasado pericialmente
dicho vehículo.

guientes

JUZGADO NUMERO 13 Condiciones
EDICTO Primera (A»

—
21.079)

En elJuzgado de primera instancia nú-
mero tnece, de los dte esta capital, pen-
den autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía seguidos a instancia de don
Gregorio Lacalle Fernández, contra do-
ña Carmen Krutwig Sagredo, asistida de
su marido don EmilioMartínez Guillem-
sanz, sobre pago dte trece mil seiscien-
tas pesetas, en los cuales se dictó la si-
guiente

Servirá de tipo la cantidad de cin-
cuenta y dos mil pesetas fijado al efec-
to en la escritura de préstamo.Que no se admitirán posturas que^no

cubran las dios terceras partes de dicho
tipo.

CITACIONES
Segunda Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

LIJ-
_

Y para su publicación en el Boletín
OficiaL de esta provincia se expide e!
presente en Madrid, a diez de noviem-
bne de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

No se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

Tercera

Para tomar parte en la subast§ idlebe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobfe la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diiez por
ciento del tipo indicado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—21.078) Providencia

Juez, señor Blanco.—Juzgado de pri-
mera instancia número trece.

—Madrid,
tres de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y tres.-—Por repartido a este Juz-
gado el precedente escrito con el poder
y demás documentos que se acompañan,
en virtud dte todo lo cual se tiene por par-
te en el asunto que se promueve, en nom-
bre de don Gregorio Lacalle Fernández,
al Procurador don Fernando Poblet, con
quien entiendan las notificaciones suce-
sivas y demás diligencias ; a lo principal,
se admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se formula, la cual se sus-
tanciará por los trámites establecidos pa-
ra el juicio declarativo de menor cuan-
tía, y de la misma se confiere traslado a
doña Carmen Krutwig Sagneda, asistida
de su esposo, don Emilio Martínez Gui-
lemsanz, a quien se emplazará en la for-
ma prevenida para las notificaciones, sus-
tituyéndose la cédula que previene el ar-
tículo 274 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil,con las copias simples de la deman-
da y documentos que se acompañan, y
se tiene por solicitada la ratificación del
embargo a que alude ;al primer otrosí, a
su tiempo se acordará, y en cuanto al se-
gundo, desglósese y devuélvase a dicho
Procurador el poder que presenta, dejan-
do del mismo la oportuna relación y nota
simple en el lugar que ocupa.

—
Lo man-

dó v firma Su Señoría ;doy fe.^-Jacinto
Blanco.

—-
Ante mí, Julián Zubimendi.

(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el rollode apelación que después se
dirá se ha dictado la siguiente

EDICHO

JUZGADO NUMERÓ 18Cuarta
En el juicio de faltas seguido por

hurto contra Cecilio de Andrés Herranz,
se ha acordado la. celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 11 de diciem-
bre, a las once y media horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Carmen Bar-
quín Lavín para que comparezca pro-
vista de las' pruebas de que intente va-

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
dtel artículo cuento trei-tna y uno de la ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
en Secretaría y se entenderá que toidb
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno de
octubre ele mil novecientos cincuenta y
tres.-

—El señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número nuev.e, de los de es-
ta capital, habiendo visto los autos de
proceso de cognición a que este rollo se
refiere, seguidos ante el Juzgado muni-
cipal de este número, entre partes : de
una, como demandantes : don Vicente
Ibáñez Martínez, clon José, don Luis,
don Rafael, don Vicente y doña María
García Ibáñez, asistida esta última de su
esposo clon Enrique Reina Peralesv.--re-
presentados por el Procurador don Fe-
derico Dema e Ilurre y defendidos por
el Letrado don Manuel Dema ;y de otra,
como demandados, doña Modesta Conde
Alonso, defendida por el _ Letrado don
Juan Manuel Lacarta, y don Julián Gó-
mez Martín, que no ha comparecido en
esta -.instancia, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y ...

Quinta
terseLas cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(B.-5.247)

En, el juicio de faltas seguido por es-
tafa contra Víctor Sáez Martín, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 11 de diciembre, a
las once y media horas del mismo, a

cuyo acto se cita a Víctor Sáez Martín,
Francisco Blanco Marcos y Antonio Gó-
mez Jiménez, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

Dado en Madrid, a seis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Manuel Torres Gómez.

—-
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—21.080)

1UZGAD0S MUNICIPALES valerse
(B.-5.248)

Fallo PUENTE DE VALLECAS
Que con expresa imposición de las cos-

tas causadas en el pnesente recurso a la
demanelaela y apelante dpña Modesta
Conde Alonso, debo confirmar y confir-
mo en todas sus partes la sentencia re-
currida dictadla por el señor Juez muni-
cipal número nueve, de Madrid, en el
procedimiento a que el presente rollo se
refiere, por la que se estima la demanda
interpuesta en nombre dte don Vicente
Ibáñez Martínez, don José, don Luis,
don Rafael, don Vicente y doña María
García Ibáñez, asistierja esta última de su
esposo don Enrique Reina Perales, con-
tra don Julián Gómez Martín, v doña
Modesta Conde Alonso, declarándose re-
suelto el contrato de arrendamiento del
piso planta baja letra C ele la finca nú-
mero diecisiéis, hoy dieciocho, de la ca-
ite de José Picón, de esta capital, aper-
cibiendo de lanzamiento a los demanda-
dos a fin de que lo dejen libre v a dispo-
sición de la parte actora dentro del tér-
mino de seis meses, a contar dSesde la fe-
cha de la firmeza de dicha sentencia.
Con expresa imposición de las costas
causadas en la primera instancia del pro-
cedimiento a los repetidos demandados.
Y para que tenga lugar la notificación
de la presente sentencia al demandado
rebelde don Julián Gómez Martín, publí-
quense edictos con el encabezamiento v
fallo de la misma, uno de los cuales se
publicará en el Boletín .Oficial de esta
provincia y el otro será fjado en el ta-
blón de anuncios de estte Juzgado.— Así

En virtud de providencia dictada en el.
día de hoy por don Jacinto Blanco Cama-
rero, Juez dte primera instancia del Juz-
gado número trece, detlos de esta capi-
ta, ha acordado, en atención a ig-norarse
el domiciio y paradero de doña Carmen
Krutwig Sagreso, se empacre por medio
del presente edicto a dicha señora, asis-
tida de su marido, notificándole en igual
forma la providencia antes inserta, para
que dentro del término de nueve díías com-
parezca en los referidos autos, perso-
nándose en forma.

EDICTO En el juicio dte faltas seguido por da-
ños contra Jbsé Luis Emebral Lozano,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 18 de diciem-

Don José María San Román Mato, Juez
municipal del Puente de Vallecas
Hago saber: Que en este de mi car-

go obran autos de proceso de cognición
entre partes que luego se dirá, en los
que ha recaído sentencia, cuvo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así :

bre, a las once y media horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a José Luis Eme-
bral Lozano y a Manuel Nieto Alonso,
para que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

Sentencia

En Puente de Vallecas, a primero de
mayo de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Vistos por el señor don José Ma-

ría San Román Mato, Juez municipal de
este Juzgado, los presentes autos de pro-
ceso ¡dte cognición seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante, la
Entidad e<Pedro Roiz y Fidel Francis-
co», S. en O, representada y defendida
por el'Letrado don Ramón Borja Antón,
y de la otra, como" idtemandado, don Jo-
sé Cáceres Marañón, mayor de edad,
industrial, y con domicilio en Madrid,
caite del General Ricardos, núm. 31,
sobre reclamación de cantidad ;v

(B.—5.250)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Julián Zubimendi.

—
Vis-

to bueno: El señor Juez de primera ins-
tancia, Jacinto Blanco.

AVISO
Don Ángel González Calero, dueño

del establecimiento de mercería -sito en
Cuesta de Santo Domingo, núm. 2, tras-
pasa a don Antonio Sánchez San^ jose
dicho negocio. Lo que se hace público
para que todos cuantos acreedores ten-
gan facturas pendientes con dicho es-
tablecimiento se pasen a cobrar por la
Agencia «Sánchez», Carretas, 3, tercero

\u25a0 \u25a0 (A.—2 1.0771

(A—21.082)

JUZGADO- NUMERO 19
edicto

FalloEn virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el .señor Juez dte pri-
mera instancia número diedin-ujeve, ele
los de esta capital, en autos procedi-
miento judicial sumario promovidos por
el Procurador don Federico Enríquez Fe-
rrer en nombre de don Francisco Eche-
varría Guerrero, contra don Luis Gon-
zález Uceda, sobre cobro de un crédito

Que debo de condenar y condeno a
don José Cáceres Marañóñ a que, tan
pronto como sea firme esta sentencia,
abone a la Entidad «Pedro Roiz y Fi-
del Francisco», S. en O, o.su presen-
tante procesal, la cantidad de seis mi!
doscientas treinta y nueve pesetas con
cinco céntimos, más el interés del cua-
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